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Medio de control  ACCIÓN EJECUTIVA  

Radicado  25000 23 26 000 2006 00768 00 

Demandante  INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU -  

Demandado  CONSORCIO ASESORÍAS 2002 

Asunto  Requiere liquidación de crédito  
 
 
Una vez revisado el expediente, el Despacho  
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: REQUERIR a las partes, para que procedan a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral segundo de la sentencia proferida el 25 de julio de 2012, 
por el Juzgado 35 Administrativo del Circuito de Bogotá1, esto es, en lo que 
respecta a la elaboración de la liquidación del crédito, de acuerdo con los 
parámetros dispuestos en el mandamiento ejecutivo y teniendo en cuenta 
la última providencia en la que se aprobó la liquidación realizada por la Oficina de 
Apoyo Para los Juzgados Administrativos2.  
 
SEGUNDO: En firme la presente providencia, sin que haya manifestación alguna 
de las partes, permanezca el proceso en Secretaría hasta tanto se dé 
impulso al mismo, a petición de parte.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

 
 

HERNÁN DARÍO GUZMÁN MORALES 

JUEZ 

 

 

                                                             
1 Fls. 214 a 222, c.1. 
2 Fol.231, c.1. 



 

 

 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO  DE BOGOTA D.C. – 

SECCIÓN TERCERA 

Por anotación en el estado No. 33 de fecha 31 de julio de 2020 fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. 

 


